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INFORME SEeRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de 2.019. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente, Sírva;laepr. "
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)

En atención al memorial presentado por la señora YERIS ALEJANDRA
DíAZ GARZÓN, obrante a folio 166, se acepta la autorización realizada por la
misma a su señora madre VILMA CARMENZA GARZÓ~ RODRíGUEZ; por tanto,
por Secretaría en caso de existir dineros depositados en la cuenta de. este
Despacho en el Banco Agrario de Colombia, correspondientes a la cuota de
alimentos que se adeuda en el proceso, procédase a realizar la entrega de los
dineros a la señora VILMA CARMENZA GARZÓN RODRíGUEZ, identificada con
la-cédula de ciudadanía No. 40.384.978 expedida en la ciudad de Villavicencio.
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